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Cuarto. En la escritura notarial se hará constar, expresa* 
mente entre las estipulaciones, que tanto el presupuesto ae las 
obras como los pliegos de condiciones generales, facultativas 
y económicas se entienden formando parte del contrato. Se con
signará especialmente la conformidad del adjudicatario con lo 
prevenido en la norma decimotercera de la Orden de convo
catoria.

Quinto. El plazo para ia terminación de la totalidad de las 
obras es como máximo el de dos años, a partir de su comienzo, 
y éste se efectuará dentro de los veinte días naturales siguien> 
tes al de la firma de la escritura de adjudicación a que se refiere 
el apartado segundo de esta Orden.

Sexto. El adjudicatario habrá de abonar los gastos origina- 
dos por la subasta, honorarios de los Notarios autorizantes del 
acta de subasta y de la escritura de contrata y primera copia 
de cada una de ellas, asi como los impuestos de derechos reales 
y timbre correspondiente y demás gastos ocasionados por la 
mispaa.

Séptimo. Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras 
•por el importe ínte^o de la cifra de adjudicación durante el 
plazo que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con 
lá condición especial de que, si bien el contratista la suscribe 
con este carácter, es requisito indispensable que, en casó de 
siniestro, el importe integro de la indemnización se ingrese 
en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que se vaya realizando, previas las 
oertiflcaciónes facultativas, asi como los demás trabajos de la 
adaptación.

Octavo. El importe de la contrata, deducida la baja de su
basta, asi como los honorarios de los señores Arquitecto y Apa
rejador, se abonará con cargo al crédito consignado en el capí
tulo VT, artículo 1.0. grupo único, del presupuesto de gastos de 
lá Junta Central de Formación Profesional Industrial en la 
forma siguiente: 2.455.000 pesetas para el actual ejercicio eco
nómico, 6.000.000 de pesetas para el de 1965 y 6.358.303,17 pesetas 
con cargo al de 1966, previa la presentación mensual de certi
ficación de obra ejecutada y cuentas de honorarios, en la forma 
que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 19 de septiembre de 1964 por la que se adju^ 
dican promsionalmente las obras de con^rucción del 
Instituto Laboral de Caspe (Zaragoza).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjiídlcación provisional de 
las obras de construcción de un Instituto Laboral en Caspe (Za
ragoza), según proyecto redactado por el Arquitecto don Ale
jandro AUánegui Félez, aprobado por Orden ministerial de 13 de 
agosto último, y anunciadas a subasta por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral de 19 dél mismo mes,

, Este Ministerio, conformándose con la propuesta de la men
cionada Dirección General y lo acordado por la Mesa, ha x*e- 
sueltó:

Primero. Adjudicar provisicmalmente la subasta de las obras 
de construcción de un instituto I^aboral en Caspe (Zaragoza) 
al contratista don Antonio Fraguas Landa, con domicilio en la 
calle lios Amigos, número 4, Caspe (Zaragoza), por la cantidad 
de diez millones trescientas treinta y siete mil cuatro pesetas 
con cinco céntimos (10.337.004,05), lo que representa una baja 
del 3,66 por 100, equivalente a trescientas noventa y un mü 
quinientas noventa y tres pesetas con ochenta y dos céntimos 
sobre el presupuesto de contrata, con sujeción a las normas con
tenidas en el pliego de condiciones generales para la contra
tación de obras a cargo del Departamento, particulares del 
proyecto en la convocatoria de subasta y en la oferta del llci- 
tador.

La presente adjudicación se elevará a definitiva mediante 
Orden ministerial que se publicará en el «Boletin Oñcial del 
Estado», si en el plazo de quince días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Orden en dicho periódico Oficial, no se 
hubiera presentado reclamación alguna contra el acuerdo.

Segundo. Tan pronto como la adjudicación adquiera carác
ter definitivo se otorgará por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y e\ adjudicatario la correspondiente escritura pública 
dentro de los treinta días naturales, a contar desde la publica- 
ciéii de la Orden en el «Boletin Oficial del £htado».

Tercero. El adjudicatario depositará dentro del plazo d^ 
treinta dias naturales, a contar desde el siguiente al de la 
Orden ministerial de adjudicación definitiva, en la Caja General 
de Depósitos o en una Sucursal de la misma, y a disposición de 
este Ministerio, la fianza definitiva de cuatrocientas veintinueve 
mil ciento cuarenta y tres pesetas con noventa céntimos, equi
valente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme señala 
la norma décima de la convocatoria de subasta.

Esta fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en va
lores del Estado, al tipo que para este efecto señalan las dispo

siciones vigentes. En la escritura notarial se copiará integra
mente el resguardo del depósito y,. en su caso, se consignarán 
las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del 
adjudicatario o su fiador.

Cuarto En la escritura notarial se hará constar, expresa
mente entre las estipulaciones, qpe tanto el presupuesto de las 
obras como los pliegos de condiciones generales, facultativas 
y económicas se entienden formando parte del adjudicatario con 
lo prevenido en la norma decimotercera de la Orden de convo
catoria.

Quinto. El plazo para la terminación de la totalidad de las 
obras es como máximo el de dos años, a partir de su comienzo, 
y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte días natu
rales siguientes al de la firma de la escritiira de adjudicación 
a que se refiere el apartado segundo de está Orden.

Sexto. El adjudicatario habrá* de abonar los gastos origina
dos por la subasta, honorarios de los Notarios autorizantes del 
acta de subasta y de la escritura de contrata y primera copia 
de cada una de ellas, asi como los impuestos de derechos reáles 
y timbre correspondiente y demás gastos consignados por la 
misma.

Séptimo. Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras 
por el importe íntegro de la cifra de adjudicación durante el
glazo que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con 

i condición especial de que, si bien el contratista la suscribe 
con este carácter, es requisito indispensable que, en caso de 
siniestro, el importe íntegro de la indemnización se ingrese 
en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que se vaya realizando, previas las 
certificaciones facultativas, asi como los demás trabajos de la 
adaptación.

Octavo. £1 importe de la contrata, deducida la baja de su
basta, así como los honorarios de los señores Arquitecto y Apa
rejador, se abonará con cargo al crédito consignado en el capí
tulo VI, artículo I.o, concepto único, del presupuesto de gastos de 
la Junta Central de FVDnnación Profesional Industrial en la 
forma siguiente: 1.500.000 pesetas para el actual ejercicio, pese
tas 8.210.703,60 para el de 1966 y 1.350.015,66 mesetas con cargo 
al de 1966, previa la presentación mensual de certificación de 
obra y cuentas de honorarios, en la forma que determinan las 
condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza. Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaria por Ja que se hace 
público haber sido aprobadas y aafudicadas las obras 
para la habilitación de la planta baja del pabellón del 
instituto Nacional de Enseñanza Media eMontserrats, 
de Barcelona.

Visto el proyecto de obras para la habilitación de la planta 
baja del pabellón del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Montserrat», de Barcelona, redactado por el Arquitecto don 
Jorge Dou Mas de Xexas; y

Resultando que la cantidad de 484.312,51 pesetas a que as
ciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en la 
siguiente forma: Ejecución material, 389.023,84 pesetas; pluses, 
14.177,23 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 58.353,57 
pesetas; importe de contrata, 461.554,64 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa primera, 
grupo cuarto, el 2,25 por 100, con deducción del 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de diciembre de 1942, 8.753,03 pese
tas; Idem id. por dirección de obra, 8.753,03 pesetas; honora
rios ^ Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 5.251,81 pe- 
setas; total; 484.312,51 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les informa favorablemente este proyecto en 21 de mayo último;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 8 de mayo próxinio pasado y la Intervención' Delegada 
de la Administración del Estado lo fiscaliza en 12 de Junio 
último;

^Resultando que promovida concurrencia de ofertas entre eon- 
tracistas para la ejecución por el sistema de contratación directa 
por la Administración de las obras de referencia, aparece como 
más beneficiosa para los intereses del Estado la proposición 
suscrita por don Magín Marti Ribó, «Construcciones Magín 
Marti», de Barcelona, domiciliado en Consejo de Ciento, nú
mero 237, quien se compromete a ejecutarlas con una baja 
del 4 . por 100 sobre la cantidad de 461.554,64 pesetas, quedando, 
por tanto, el importe de contrata en la cantidad de 443.092,46

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, dada la cuantía 
del proyecto;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos del De
creto de 12 dé Julio de 1962, espedálmente lo preceptuado en 
sus artículoe 2.® y 3.®; ~


